
,,Aña 
det Bicentenaria, de la cansolidacién de nuestra lndependencia, y de Ía conmemoraciÓn de las heroicas batallas de

lunín y Ayacucho"

SOLICIT0: PARII('IPAR f:N 1.A CONVOC¡\TORIA PARA

SIJB DIRE,CCION DE LA IES. JOSE CARI,OS

MARIATEGIJI,

SEÑORA DIRECTORA DE I,A UNTDAD DE GESTION IDTICATIVA LOCAL Et

COLTAO - ILAVE.

PRIMITIVO PONCE FLORES. ldentificado con DNI N"

01784098. docente por horas de[ Colegio [mblemática

"JOSE CARLOS MARIAT'EGLJ[" en la actualidad

dolticiiiado *li l¿t Ali " nlanalrierieáí1fi N" -z'9{}-A rie

ilave. anae usted me presento con el debido respeto .v

expongO:

Que, teniendo conocimiento de la convocatoria. para

Sub clireccion de la IES. "José flarlos Mariategui" cle Ilave. de acuerdo a la RVN4 N"

147- 2023 MINEDU, me presentare en dicha plaza vacante, por tal motivo solicito

participar en dicha convocatoria y que se me considere en cuadro de méritos. en educación

secundaria.Para io cual adjunto mis doci¡mentos.

POR LO EXPUESTO:

iluego a usted señora directora para que se me considere en

cuadro de mérito. por ser-iusto y ley

llave. 02 de Octubre de 2024

DNl N' 01784098
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ANEXO 2
DECLARACIÓN JURADA PARA ENCARGATURA

yo,... Pf.1.ry:rI.v d,. .P.? N.aF,. . t=-Lp.¡+r+i. ....

;;ü,;;; n Av: ?o;;;.;;*Hi::tf"::AAÜ.'tl )-nituii7l :::"
DECLARO BAJO JURAMENTO:
c No encontrarme con medida de separación preventiva o de retiro como consecuencia

de una denuncia administrativa, o con instauración de proceso adminlstrativo
díscíplinario.

¡ No estar inhabítitado administrativa y/o judicialmente o por norma expresa.
r No registrar sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores

Civiles - RNSSC
c No registrar antecedentes penales ni judiciales al momento de postular.
r No encontrarme cumpliendo sanción administrativa de suspensión o cese temporal

en elcargo.
o Cumplir con los requisitos generales y específicos del cargo al que postulo, asícomo

las demás disposiciones que se establecen en la presente norma técnica.

Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso
de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo
establecido en el artículo 411 del Código Penal.

En fe de lo cual, firmo y consigno mi huella digital en la presente.

En. .. .l/.q.(.*. .. o z .¡* .. e+l*br.* det zaZ!

Finnado,Jigiulm*rte por;
C.eJiTüEAt Llüt¡. Eay
Étlrpdo FAU 1013.|3ÍBüSB hinJ
hdrtivo: Doy Uo B"
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REGISTRO NACIONAL DE DOCENTES BILINGÜES DE LENGUAS ORIGINARIAS DELPERÚ

Código Ce

ver¡f¡cación

DIGEIBIRA

AVANZADO

BASICO

Esta constancia es válida hasta el 31 de agosto del 2025.

ll1l11lll111l11l1 li111 1l1t1ll1t1iilt1lt1 illl1 t1il[i]lil iilll lilullllllllll[ 1]111iilll 1lll1i:it1 11tiil11l1

1491 851'7 ?A 9985 4 605A2 69

CONSTANCIA
DE DOMINIO DE LENGUA ORIGINARIA

La Dirección General de Educación Básica .Alternativa, lntercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en

el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), a través de la Dirección de Educacrón lntercultr-¡ral Bilingüe (DEIB), por la

presente. hace constar que el(la) docente:

PONCE FLORES PRIMITIVO

Identificado(a) con DNI N" 01784098; ha participado del proceso de evaluación del nivel de dominio de

lengua originaria, desarrollado en coordinación con la 210004-UGEL ELcOLLAo enel 2a22, en el marco
de la Resolución l\,4inisterial N" 630-2013 l\,4lNEDU.

De los resultados dela evaluación realizada, setieneque ellla referido,/a docente hasido incorporado/a
EN EI REGISTRO NACIONAL DE DOCENTES BIL¡NGÜES DE LENGUAS ORIGINARIAS DEL PERÚ, con eI

s¡guiente nivel de dominiot

Lengua originaria : AIMARA

Oral

Escrito

17 de octubre del 2023

I

_rD
ARCELTNO GAUNDO VIVANCO.

Ili¡?ffir {e} de Edu2<:ioü l¡erula{al gilitrg:üe

Ctl
Importanie; El presentÉ docuarento quedar¿ anulado automátiGmenie si, ef/la docente titular. antes de el período de validez

(mea de agosto d¿.] 2025). se pr€sente a un nue\.ro prcoeso cje e,raiuaalón cie dominio de la lencua originár¡a. en cuyo caso. la
respective Constancia reemplazará e! todos sus eltremos a.érta

La falsificación adulteración o modificación de esta constanc¡a en s! 1otalidad o en pañe es un delito contra la fe pública.
en la modalidad de falsificación de documento§, ao¡forme lo establece el artÍculo 427' del Código Penal. por tal motivo
cualquier instanc¡a se encuentre facultada a ,nlerpgner la denuncia respectiva ante el órgano judicjal competente.

lr


